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1. Solicitud de Inscripción Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 1 – INGRESO A CMF SIN PAPEL: Para ingresar a la plataforma “CMF sin papel”, deberá realizarlo 

con su Clave Única, la cual es dada por el Registro Civil, como se muestra en la siguiente imagen. 



                           
 

 
 

 

 

 

 

  

PASO 2 – INGRESO AL FORMULARIO DE REGISTRO: Para ingresar al formulario de registro deberá 

ingresar al menú Solicitudes – Solicitud de Inscripción 

 

En la lista desplegable de Tipo de inscripción, seleccionar, según corresponda: 

- Prestadores Servicios Financieros Pers. Natural 

- Prestadores Servicios Financieros Pers. Jurídica 

 



                           
 

 

 

I. Formularios de inscripción y normativa 

Los formularios de solicitud de inscripción en el Registro, tanto para persona natural como persona 

jurídica, corresponden a lo regulado en la NCG N°502 en su sección I. Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros. 

Los datos y antecedentes que se solicitan en estos formularios están organizados conforme a la sección 

I.A. Solicitud de Inscripción de la misma normativa. Por ejemplo, la letra d) de esa sección requiere el 

número de teléfono, por consiguiente, la letra d) de cada formulario está referida a ese número. 

II. Tipos de requerimientos 

Para completar el formulario y poder remitir la solicitud encontrará 3 tipos de requerimientos: 

1. Datos: se debe digitar la información que se solicita. 

Por ejemplo, tratándose del número de cedula de identidad, se deberá escribir ese número en el 

campo editable en el formato 12.345.678-9 

 

2. Antecedentes: se debe adjuntar la documentación requerida en formato PDF.  

a. Subir documentos: cada archivo PDF que se adjunte puede tener un tamaño máximo 

de 15 MB. 

Para esto, debe seleccionar “Explorar” y adjuntar los documentos desde su PC. 

 
b. Revisar documentos: podrá corroborar que los documentos sean los que corresponde 

antes de efectuar la solicitud con la opción “Ver” 

 
c. Reemplazar documentos: podrá reemplazar el documento, si es que fuera necesario, 

eliminándolo y subiendo uno nuevo según se explica en la letra a. anterior. 

 
 

3. Declaraciones: las declaraciones que requiere la normativa se efectúan a través del formulario, 

seleccionando la casilla de verificación 

 

PASO 3 – COMPLETAR EL FORMULARIO: Para completar el formulario debe ingresar los datos, 

adjuntar los antecedentes y efectuar las declaraciones que la normativa requiere 

 



                           
 

 
 

 

 

Se desplegará un mensaje confirmando que la solicitud fue enviada 

 

 

Validadores 

El sistema cuenta con validadores que tienen por objetivo asistir al solicitante en que su solicitud sea 

completa. Sin embargo, siempre es responsabilidad de este el dar cumplimiento a lo regulado por la 

normativa para solicitar su inscripción en el Registro.  

 

 

 

 

 

PASO 4 – ENVÍO DE LA SOLICITUD: Para hacer envío de la solicitud a esta Comisión, una vez que ha 

completado todos los datos, antecedentes y declaraciones que le correspondan conforme a la 

normativa, debe hacer click en el botón Enviar que está al final del formulario. 

 

 



                           
 

 

2. Solicitud de Autorización de Servicios Ley FINTEC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 1 – INGRESO A CMF SIN PAPEL: Para ingresar a la plataforma “CMF sin papel”, deberá realizarlo 

con su Clave Única, la cual es dada por el Registro Civil, como se muestra en la siguiente imagen. 



                           
 

 
 

 

 

 

 

 

El formulario de solicitud de autorización, tanto para persona natural como persona jurídica, corresponde 

a lo regulado en la NCG N°502 en su sección II. Autorización para la Prestación de Servicios. Los datos y 

antecedentes que se solicitan en este formulario está organizados conforme a esa sección, utilizando la 

misma numeración. Es decir, la letra A corresponde a asesoría de inversión y en ella la a) Identificación 

de los canales mediante los que interactuará con clientes o el público, tanto en el formulario como en la 

norma. 

Tipos de requerimientos 

Para completar el formulario y poder remitir la solicitud encontrará 3 tipos de requerimientos: 

1. Datos: se debe digitar la información que se solicita. 

Por ejemplo, tratándose del número de cedula de identidad, se deberá escribir ese número en el 

campo editable en el formato 12.345.678-9 

 

 

PASO 2 – INGRESO AL FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN: Para ingresar al formulario de autorización 

deberá ingresar al menú Solicitudes – Solicitud de Autorización 

 

En la lista desplegable de Tipo de inscripción, seleccionar, según corresponda: 

- Prestadores Servicios Financieros Pers. Natural 

- Prestadores Servicios Financieros Pers. Jurídica 

 

PASO 3 – COMPLETAR EL FORMULARIO: Para completar el formulario debe ingresar los datos, 

adjuntar los antecedentes y efectuar las declaraciones que la normativa requiere para cada uno de los 

servicios para los que pretenda obtener autorización. 

 



                           
 

 
2. Antecedentes: se debe adjuntar la documentación requerida en formato PDF.  

a. Subir documentos: cada archivo PDF que se adjunte puede tener un tamaño máximo 

de 15 MB. 

Para esto, debe seleccionar “Explorar” y adjuntar los documentos desde su PC. 

  
 

b. Revisar documentos: podrá corroborar que los documentos sean los que corresponde 

antes de efectuar la solicitud con la opción “Ver” 

  
 

c. Reemplazar documentos: podrá reemplazar el documento, si es que fuera necesario, 

eliminándolo y subiendo uno nuevo según se explica en la letra a. anterior.  

 
 

3. Declaraciones: las declaraciones que requiere la normativa se efectúan a través del formulario, 

seleccionando la casilla de verificación 

 

       

 

 

 

Se entenderá que está solicitando la autorización de el o los servicios que se marquen en la casilla de 

verificación asociada a cada servicio. 

 

 

PASO 4 – INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA: En cualquier caso, deberá completar la información 

de identificación y seleccionar, al menos, un servicio para el que solicitará autorización, lo cual lo 

obliga a completar la información requerida para el mismo. 

 



                           
 

 

 

Ejemplo solicitud autorización servicio de Asesoría de Inversión para persona natural 

 

  

PASO 5 – SOLICITUDES POR SERVICIO: Las personas naturales, conforme a la normativa, solo podrán 

solicitar autorización para el servicio de asesoría de inversión. 

Las personas jurídicas podrán solicitar a través del envío de un único formulario la autorización de uno o 

un conjunto de los 7 servicios regulados por la normativa. Para ello deberán marcar cada uno de los 

servicios y completar la información requerida. 

 

 



                           
 

 
Ejemplo solicitud autorización servicio de Plataforma de Financiamiento Colectivo para persona 

jurídica 

 

 

 

 

 

PASO 6 – ANTECEDENTES TRANSVERSALES: En el caso de solicitar autorización para más de un servicio, 

las declaraciones y documentos que resultan aplicables de manera transversal, deberán ser efectuadas 

o adjuntados solo en una oportunidad.  

Por ejemplo, sólo un documento de políticas y procedimientos de gobierno corporativo y gestión de 

riesgos en que se dé cumplimiento a los requisitos aplicables a todos los servicios para los que está 

solicitando autorización. 

 

 



                           
 

 
Los siguientes tipos de antecedentes estarán referidos a todos los servicios para los que se solicita 

autorización y deberá ser remitido un único documento o declaración por antecedente. 
 

A. Asesoría de 
Inversión 

B. Asesoría 
Crediticia 

C. Plataforma de 
financiamiento 
colectivo 

D. Sistema 
Alternativo de 
Transacción 

E. Enrutamiento 
de órdenes 

F. Intermediación 
de instrumentos 
financieros 

G. Custodia de 
instrumentos 
financieros 

Identificación 
de los canales 

X X X X X X X 

Doc. gestión 
de riesgo y 
gobierno 
corporativo 

X X X X X X X 

Declaración 
de bloque 

  X X  X X 

Justificación 
de bloque 

  X X  X X 

Doc. que 
acredite 
garantía 

    X X X 

Estados 
Financieros 

     X X 

Doc. con 

cálculo del 
patrimonio 

     X X 

Divulgación 
de 
información 

  X X X X X 

Declaración 
Capacidad 
Operacional 

   X X X X 

Doc. 
Estimaciones 
y pruebas de 
funcionamien
to 

   X X X X 

Certificación 
de un tercero 
capacidad 
operacional 

   X X X X 

 

  



                           
 

 
 

 

 

Se desplegará un mensaje confirmando que la solicitud fue enviada con éxito. 

 

 

Validadores 

El sistema cuenta con validadores que tienen por objetivo asistir al solicitante en que su solicitud sea 

completa. Sin embargo, siempre es responsabilidad de éste el dar cumplimiento a lo regulado por la 

normativa para solicitar la autorización de servicios.  

 

PASO 7 – ENVÍO DE LA SOLICITUD: Para hacer envío de la solicitud a esta Comisión, una vez que ha 

completado todos los datos, antecedentes y declaraciones que le correspondan conforme a la 

normativa, debe hacer click en el botón Enviar que está al final del formulario. 
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